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GOBlERNO DE LA
CIUDAD DE ]{ÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2020-3140-SpA-2448

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 13031 -2021

Ciudad de México, a 5 de noviembre de ZO2t.

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambiental de Protección y Bienestar

a los Animales acordó su admisión mediante el Acuerdo PAOT-05-300/200-7898-2021 de fecha 27 de

septiembre de 2021.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trám¡te la denuncia ciudadana.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoria[ de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fftcción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción l, ll y XXll,
y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2020-3140-SPA-2448 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(..,) En un establec¡m¡ento mercont¡l denominodo "Motorcycle custom station" [ubicado en calle La

Quemada, número 143, colon¡a Narvarte, Ben¡to Juárezl, y que duronte el dío porece ser un toller de

reporoción de motocicletos, los díos jueves, v¡ernes, sábodo y domingo, o port¡r de los 8:00 PM, y hdsto los

3:00 AM, oproximodomente, tocon músico en vivo generando muy oltos niveles de ruido (. ..) El problemo se

ho incrementado oún más en los últimos dos semonos, pues lo músico en vivo con oltos niveles de ruido que

generon en ese lugor, yo no solomente se produce los viernes y sábodo, s¡no tomb¡én los jueves y domingo
(...)

ATENCIÓN E ¡NVESTTGAC¡óN

\lcJcll¡n 201- ¡iso 4. c n nnrÁ.
rlLIlJir t 'u,rrhlimor. ( .l' tl/00. t'iutl.r.i dr ll.'xru,r
lrl j)hi r¡7llrr c\r l)Ittyl20ll



o

t/* GOBIFRNO DF I",A
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SI] BPROCU RADU RiA AM BIENTAL. DE PROIECCIÓN Y BIE N ISfAR A

IOS ANIMAttS

Expediente: PAOT-2020-3140'SPA-2448

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 13031 '2021

Al respecto, el artícuto 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señala

que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y tímites de ruido establecidos en

las normas apticables; asimismo, e[ artículo 151 de la citada Ley, señata que los propietarios de fuentes

que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación'

Asimismo, la norma apticable en mater¡a de ruido es la NAD F-005-AM BT-2013, que establece [as

condiciones de medición y los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras de aqueltas

actividades o giros que para su funcionamiento utiticen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que

en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que

señata que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

No obstante, la persona denunciante, a través de correo electrónico manifestó que [a probtemática
denunciada ya no se percibía.

Por [o antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de lr4éxico, por imposibilidad materia[, en virtud de que los
hechos denunciados dejaron de presentarse.

RESULTADO DE LA TNVESTIGAC¡ÓN
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. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
¡ncumplimiento a la legistación en materia de emisiones sonoras derivadas del funcionamiento
del estabtecimiento mercant¡l denominado "Motorcycte Custom Stat¡on", ubicado en calle La

Quemada, número 143, colonia Narvarte, Benito Juárez; lo anterior, debido a que [a persona
denunciante manifestó que problemática denunciada ya no se percibía.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su
investigación y aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que
et resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artículos citados en et primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE.-...

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de lr4éxico.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a ta persona denu nciante.----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de
Protección y B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como 51 fracción XXllde su Regtamento.------------

Y

c.<.(.e.p.- Lia, Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambient¿ly delordenamiento de la Ci!dad de México.- P¿rá su su perior con ocimien to.

Presente. ccp.- ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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